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PARTE OFICIAL.
1 .ª  s e c c io n  —  M INISTER IO S. 

PRESIDENCIA DBI. CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta R e a i .  F a m i l i a  continúan sin 
novedad, en su importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.
EXPOSICION A S . M .

SEÑORA: Desde el momento que me 
hice cargo del Ministerio que V. M. se 
dignó confiarme, he dedicado toda mi 
atención al conocimiento del verdadero 
estado de las rentas públicas y al estudio 
de los medios mas propios para su me
jora y acrecentamiento. Tenia antes de 
ahora , y abrigo mas profundamente cada 
d ia ,  la convicción d e q u e  solo con el au
mento progresivo de los ingresos puede 
obtenerse la nivelación efectiva de los 
presupuestos y el pago puntual de las 
obligaciones del Estado. Solo de esta ma
nera , y con una prudente economía en 
los gastos públicos, puede adquirir so
lidez el crédito, y satisfacerse la mas ur
gente de las necesidades actuales del Te
soro : la regularizacion del servicio y la 
amortización de la Deuda flotante.

Los derechos de los acreedores del Es
tado son sagrados para el Gobierno; pero 
cualquiera operación de crédito que se 
emprendiese mientras exista un desnivel 
permanente en los presupuestos, solo po
dría sacar momentáneamente de apuros 
al Tesoro ; mas quedando en pié la causa, 
volverían á reproducirse sus efectos, y se 
conseguirla únicamente alejar el mal, en 
vez de estirparlo de raiz buscando solo 
en los ingresos el medio de cubrir todas 
las cargas de la nación.

Por"esto, y antes de apelar á grandes 
y azarosas operaciones, creo que debe el 
Gobierno probar su firme voluntad de 
economizar gastos innecesarios y mejo
ra r ,  en cuanto sus fuerzas alcancen , los 
productos de las rentas.

Los ingresos del Erario se han eleva
do ciertamente á punto muy distante de 
los escasos rendimientos de otras épocas, 
y se han hecho en este camino esfuerzos 
tan continuos como laudables; pero se 
encuentran desgraciadamente todavía 
muy lejos de los límites que les señalan 
la población y la riqueza del pais.

Inú ti les  entrar aquí, SEÑORA, en 
el exámen de las causas que paralizan el 
desarrollo de las rentas públicas, y les 
impiden dar al Estado los productos que 
debieran; pero es indudable que la p r in 
cipal de todas es una Administración de
fectuosa, cuyo personal, continuamente 
variado, numeroso, pero con escasos suel
dos, no goza de seguridades ni de estí
mulos.

Contra la apatía y la falta de celo que 
produce en los empleados la incertidum- 
bre de su destino, no puede ser remedio 
la inamovilidad , imposible de ponerse 
completamente en práctica en tanta y

tan diversa calidad de funcionarios como 
los que dependen inmediatamente de la 
Hacienda : preciso es buscar el aliciente y 
la recompensa en otra p a r t e ; porque si 
hubiesen de continuar los mismos rece
los, entraría en los unos el desaliento, la 
falta de actividad en los otros y la c o r 
rupción en algunos.

Conociendo la gravedad y los funes
tos resultados de un mal que debe su ori
gen á nuestras vicisitudes políticas, se ha 
propuesto el Ministro que suscribe, como 
regla invariable, atender rigorosamente 
á ios méritos y á la capacidad de los em
pleados, colocando con escrupulosa prefe
rencia á los que, por haber pasado los 
mejores años do su vida en el servicio, 
lie íen opcion á cesantías que aumentan 
el presupuesto de las clases pasivas , y 
cuya separación de los ramos que pudie
ran fomentar con su experiencia es un 
motivo de fundadas quejas y de justas 
reclamaciones.

Pero esto solo no basta para estimu
lar el ce lo , la actividad y la firmeza de 
los funcionarios, ni para elevar las rentas 
á la altura que exigen las necesidades del 
Tesoro; y no siendo posible aumentar los 
sueldos, ni provechoso multiplicar mas 
las trabas y precauciones fiscales, que 
mas bien sirven de rémora que de garan
tía, juzga el Ministro que suscribe conve
niente recurrir á un medio no ensayado 
hasta ahora , cuyos resultados no pueden 
en caso alguno perjudicar al Tesoro, y de 
cuya aplicación deben concebirse funda
das esperanzas.

Consiste este medio en asociar á los 
empleados á la gran gestión de la Hacien
da pública, interesándolos directamente en 
¡os productos de las rentas, y haciéndo
los partícipes de su acrecentamiento y be
neficio en ¡a proporción del puesto que 
ocupan en la escala administrativa y del 
sueldo que perciben de! Estado.

El aliciente de una ganancia lícita de
bida al celo y al trabajo, el estímulo de 
una participación en el aumento de las 
diferentes rentas, que será mas lucrativa 
mientras mas contribuyan á la utilidad 
común los agentes de cada ramo, crearán 
entre todos los empleados de la Hacienda 
una emulación saludable y una vigilancia 
recíproca que alentarán el celo de los 
unos y servirán de correctivo para la apa
tía ó impureza de los otros.

La parte que por este proyecto, si 
V. M. se digna aprobarle, se les atribuye, 
es la décima del aumento total de las 
rentas ; y fijándose como tipo regulador 
de los productos el rendimiento mas be
neficioso de cada una en el último seise- 
nio, es evidente que no ofrece la ejecu
ción de este pensamiento peligro de nin
gún género para el Tesoro, antes bien 
promete ser un manantial de acrecenta
miento natural y progresivo en las rentas 
de valores eventuales.

Si la realidad corresponde á las espe
ranzas , mejorará la suerte de los funcio
narios á medida que se aumentarán los 
productos de las rentas públicas , y en 
este aumento encontrará recursos el Es
tado para aliviar al Tesoro del peso de la 
Deuda flotante, para contribuir á nivelar

con los gastos los ingresos, para mejorar 
y consolidar el crédito de la nación; y en 
este aumento también podrá hallar tal vez 
el Gobierno de V. M. los elementos nece
sarios para ocuparse, ya de la reforma, 
ya de la supresión de los impuestos que 
por su organización ó por su índole pesen 
de una manera desigual sobre los contri
buyentes, ó sean contrarios al desarrollo 
de la riqueza pública.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á V. M., de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 22 de Abril de 1853. =  SE
ÑORA. =  A L. R. P. de V. M. -  M a n u e l  
B e r m u d e z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.
En vista de lo que Me ha expues

to el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i.° Los empleados en la Ad
ministración central y provincial de la 
Hacienda pública, comprendidos en las 
clases que expresa el art. 6.“, tendrán de
recho á una parle del aumento que anual
mente dieren al subsidio industrial y de 
comercio, á los derechos de hipotecas y 
de puertas, y á las rentas de Aduanas, ta
bacos , sal y papel sellado, sobre los tipos 
que á cada uno de estos ramos se asignen 
según los mayores productos que hubie
ren tenido en uno de los años desde 1847 
á 1852 ambos inclusive.

Art. 2.° Los tipos del producto de los 
ramos mencionados que hubieren sido ob
jeto de reformas recientes, se determina
rán por los rendimientos que tengan en 
el primer semestre de este a ñ o , si exce
diesen de los que hubieren tenido en épo
cas anteriores.

Art. 3.° La participación que se de
clara por el art. 1 .ü consistirá en el 10 
por 100 del aumento total que resulte 
sobre los tipos.

Art. 4.° El 10 por 100 se distribuirá 
en es,a forma: 5 por 100 del aumento se 
repartirá exclusivamente entre los em
pleados de la Administración provincial 
del ramo que lo hubiere producido; del 5 
por 100 restante se separará 1 por 100 
para la Administración central respectiva, 
y el 4 por 100 se dividirá también entre 
los empleados de la Administración pro
vincial de todos los ramos expresados en 
el art. 1.“

Art. 5.° La distribución se hará pro
porcionalmente á los sueldos que cada 
uno disfrute, y con arreglo al tiempo que 
haya permanecido empleado en las res
pectivas dependencias.

Art. 6.° Los empleados que tienen 
opcion á la distribución son en la Admi
nistración central el Ministro de Hacienda 
y los Directores generales, Subdirectores 
y Jefes de negociado de las Direcciones á 
cuyo cargo se hallan las rentas y ramos 
expresados: en la provincial los Gober
nadores, los Administradores, Inspecto
res y Oficiales de las Administraciones de 
contribuciones directas é indirectas; los 
Administradores, Contadores, Vistas, Au

xiliares de Vistas y Alcaides de las Adua
nas; los Visitadores, Fieles é Intervento
res de los derechos de puertas; los Admi
nistradores, Contadores é Inspectores de 
labores de las fábricas de tabacos, y los 
Administradores, Oficiales , Inspectores y 
maestros de fábrica de las de sal.

Art. 7.° La participación declarada á 
los empleados de la Administración prin
cipiará á contarse desde I.° de Junio pró
ximo.

Art. 8.° La liquidación de los rendi
mientos de las rentas y ramos precitados, 
se practicará anualmente por la Dirección 
general de Contabilidad, y para deducir 
el importe de la participación no se con
siderará la suma de los valores contrai
dos en las cuentas de rentas públicas, si
no la de los ingresos reales y efectivos 
que hubiere obtenido el Tesoro en la du
ración del ejercicio del respectivo presu
puesto.

Art. 9.° La distribución del importe 
de la participación se hará todos los años, 
luego que la liquidación se hubiere prac
ticado por la Dirección general de Conta
bilidad.

Art. 10. El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes en la próxima legislatura de 
las disposiciones contenidas en el presente 
decreto.

Art. 11. Para la ejecución del mismo 
se expedirán por el Ministerio de Hacien
da las instrucciones correspondientes.

Dado en Palacio á veinte y dos de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y lres.=» 
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Mi
nistro de Hacienda-MANüEL B e r m u d e z  d e  
C a s t r o .

E x p o s ic ió n  á  S .  M .
SEÑORA: Un sentimiento de delica

deza, y el deseo de que jamás se atribu
ya á ínteres personal mió lo que en cum
plimiento de mis deberes y solo por bien 
del Estado crea conveniente proponer á 
la alta aprobación de V. M ., me obligan 
á suplicar respetuosamente á V. M. se dig
ne admitir la renuncia que hago en favor 
del Tesoro público de la participación que 
con arreglo al Real decreto que V. M. se 
ha servido expedir en este dia, pudiera 
corresponderme en el aumento que du
rante el período de mi administración tu
vieren las rentas públicas.

Madrid 22 de Abril de 1853.P E Ñ O 
R A - A  L. R. P. de V. M.=E1 Ministro 
de Hacienda-M.ANUEL B e r m u d e z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.

Atendiendo á los plausibles motivos 
que el Ministro de Hacienda tiene y Me 
ha expuesto para renunciar en favor del 
Tesoro la participación que pueda corres- 
ponderle , según Mi Real decreto de este 
dia, en el aumento que se obtenga en las 
rentas públicas durante el período de su 
administración, Vengo en admitirle la 
misma renuncia, quedando muy satisfecha 
de esta prueba de su desprendimiento.

Dado en Palacio á veinte y dos de Abril 
de mil ochocientos c incuenta y tres. =< 
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Mi
nistro  de  Hacienda-MANUEL B e r m u d e z  d e  
C a s t r o .



MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Admimsíracíon local.— Negociado 1 .º— Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado ú este de la Gobernación, en 
4 de Febrero último, la siguiente Real ór- 
den de la misma fecha dirigida al Direc
tor general del Tesoro público :

« He dado cuenta á la R e in a  de un ex
pediente instruido en este Ministerio con 
motivo de varias comunicaciones diri
gidas al mismo por el de la Goberna
ción encareciendo la necesidad de rein
tegrar  á los pueblos las 1,426 acciones 
del Banco Español d e San Fernando y 
un residuo de otra , importantes en junte 
2.852,400 rs. nominales pertenecientes á 
los propios, de las cuales hizo uso el Go
bierno en v ir tud  de la autorización que 
le fue concedida por la ley de 9 de No
viembre de 1837 , y  que al efecto se va
loren aquellas al precio que tenían en la 
fecha en que se entregaron al Tesoro, 
abonándose además el interés legal desde 
esta hasta que se realice su pago. En su 
v i s ta , considerando que los pueblos é 
quienes pertenecían dichas acciones tie
nen derecho al reintegro del valor de las 
m ism as , pues que á calidad de verificar
lo en su dia se declararon do propiedad 
del Estado por la mencionada ley de 9 de 
Noviembre de 1837 ; considerando que el 
medio propuesto por el Ministerio de la Go
bernación para la valoración de aquellos 
efectos es el mas equitativo que puede 
adoptarse, por cuanto los pueblos queda
ron privados de disponer de ellos desde 
el G de Setiembre de 1837 en que, ó vir
tud  de lo determinado en Real ó rilen 
de 20 de Agosto siguiente, fueron en tre 
gados al Tesoro por la suprimida pagadu
ría de aquel Ministerio; considerando que 
el crédito que por este concepto ha de re
sultar á favor de los pueblos es de los 
comprendidos en la ley de 3 de Agosto 
de 1 851, á los cuales no se les hace abo
no alguno de intereses, ni la ley de 9 de 
Noviembre de 1837 se los declaré p ré -  
viam ente; considerando que varios de 
los pueblos acreedores al Tesoro por el va
lor de sus acciones son á la vez deudores 
al mismo por el 20 por 100 de propios ú 
otros conceptos, por cuya razón es conve
niente establecer la compensación de es
tos créditos y débitos, según lo han so
licitado ya algunos Ayuntamientos , para 
que solamente por el líquido que de esta 
Operación resulte se verifique el reintegro 
que se solicita; y teniendo por último pre
sente lo expuesto por esa Dirección gene
ral en su informe de 19 de Noviembre 
próximo p asad o , se ha servido S. M. re
solver, de conformidad con lo q u e  en el 
mismo se p ropone:

1.° Que están comprendidos en los 
efectos de la ley de 3 de Agosto de 1851 
los créditos que resulten á favor do los 
pueblos por las acciones del Banco Espa
ñol de San Fernando pertenecientes á los 
propios, de que hizo uso el Gobierno con 
arreglo á la lev de 9 de Noviembre de 
1837.

2.° Que no procede el abono del inte
rés legal por el tiempo que los pueblos 
han estado en descubierto del valor de las 
acciones, porque ni la indicada ley se lo 
declaró, ni se hace tampoco á los demás 
créditos comprendidos en la Deuda del 
Tesoro.

3? Que estas acciones sean valoradas 
al tipo de 94 por 100 á que se cotizaron 
el 3 de Octubre do 1837, pues que desde 
el dia en que se verificó su entrega en el 
Tesoro hasta aquel no hubo operaciones 
de dichos efectos.

4.° Que por las oficinas del Ministerio 
de la Gobernación, con presencia de los 
antecedentes que en ellas existen, y a r 
reglándose al tipo indicado, se ejecute la 
competente liquidación de los expresados 
créditos en la forma que estimen mas con
veniente, remitiendo después un tanto de 
dicha liquidación á la comisión de cobran
za de débitos atrasados, para que en su 
consecuencia pueda acordar que los cré
ditos que en aquella resulten á favor de

los pueblos se compensen hasta donde al
cancen con lo que aquellos adeuden por 
el 20 por 100 de propios ú otros concep
tos , exceptuándose únicamente los Ayun
tamientos que tuviesen ya incoados expe
dientes en la mencionada Comisión para 
la compensación de sus descubiertos con 
otros créditos de los que están m andados 
admitir.

Y o.° Que después de realizadas las 
compensaciones á que se refiere la dispo
sición anterior, la comisión de cobranza 
de débitos atrasados pase nota á la Junta 
de examen y reconocimiento de la Deuda 
del Tesoro en que so exprese la cantidad 
líquida que resulte á favor de cada pue
blo por el valor de las acciones, á fin de 
que en su vista expida los mandatos 
correspondientes para la entrega de los 
billetes que determ ina la ley de 3 de Agos
to de 1851.»

De Real órden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para conocimiento de los A yun
tamientos de esa provincia interesados en 
la precedente resolución. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Abril 
de 1 8 5 3 .^ E l  Subsecretario, F r a n c isco  d e  
C á r d e n a s . — Sr. Gobernador de la provin
cia d e .....

2.º s e c c i ó n .  —  OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española Ría n a  de las Es- 
pañas. A todos los que  las p resentes  v ieren  y e n 
tendieren y á quienes loca su observancia y c u m 
plim ien to , sabed que  hemos venido en  d ec re ta r  k 
s ig u ie n te :

« En el pleito que en  p r im era  y única in s tan 
cia pende an te  Mi Consejo Real e n tre  p a r t e s , de te 
una la compañía agrícola ti tulada «Union de Scala 
Dei» y el licenciado D. Manuel Seijas Lozano, se 
abogado de fe m o r , dem andante , y  de la o tra  M¡ 
fiscal en defensa de la Administración del Estado, 
demandada , sobre reclamación de parte del precie 
en que  fueron  vendidas ciertas  fincas procedente¿ 
de! suprimido monasterio  de Scala Deí en  la pro
vincia de Tarragona :

Visto. =  Vísta la demanda p ro pu es ta  an te  Mi 
Consejo Real á n om b re  de la compañía Union de 
Scala Dei en  23 de Noviembre de 1850 , solicitando 
se declare que de los 5.419,000 rs. de vellón en  que  
se rem ata ro n  á favor de I). Antonio N imbó, c a u 
sante del derecho de la compañía, las fincas t i tu la
das « bosque de Scala Dei y  viña del Escorial» se 
deduzca la cantidad proporcional que  corresponda 
por la falta de 1,131 y  4/4  jo rnales  de t ie rra  que  
aparecen de menos de la cabida que  á dichas fin
cas se dio en el r e m ate :

Vista ia contestación de Mi Fiscal pidiendo que  
se deses t ím ela  pretensión  de la parle  demandante , 
y se declare subsis tente  la Real orden de 20 de 
O ctubre  de 4S48 :

Visto el expediente guberna tivo  de las reclama
ciones de la compañía « Union de Scala De i» ,  so
licitando la indemnización q ue  ha dado origen á es
te p le i to ,  y  especialmente la Real órden expedida 
en dicho expediente por el Ministerio de Hacienda 
con fecha 20 de Octubre de 1848, por la cual se 
negó á la compañía la re ferida indemnización y se 
mandó llevar ú efecto el rem ate  en  los té rm inos  en  
que se habia verificado, ó que  se anu lase  sin  a d 
m it ir  nuevas  reclamaciones:

Vistas las escr i tu ras  de ven ta  judic ial de las fin
cas « Bosque de Scala Dei y  viña del Escorial», 
otorgada por el Juez de p r im era  instancia de T ar
ragona á favor de D. Antonio Nimbó, de qu ien  de
riva derecho la compañía « Union de Scala Dei», 
en 20 de Mayo y 10 de Junio de 1843 an te  el es
cribano D. Joaquín  Fábregas y C aputo ,  conforme a 
lo establecido en el Real decreto  de 19 de F eb re ro  
de 4 836 y en la Real instrucc ión  de 1.® de Marzo 
del mismo año :

Visto lo alegado y probado por las p artes du
ran te  la Mislanciacion de este pleito:

Visto el a i t .  53 de la Real instrucción m encio
n ad a ,  cuyo l i Leí al contenido dice así:  «Tampoco 
tendrá lugar en  estas ren tas  ( las de Bienes nacio
nales) , recurso  alguno de ta n teo ,  re tracto  ú otra 
p referencia ,  ni contra  ellas se adm it irán  demandas 
de lesión, ú otras dirigidas á in validar las ,  ni se 
adeudarán  laúdennos ni veintenas.»

Considerando (pie las escr i tu ras  de venta ju d i
cial de las fincas de b ienes  nacionales «Bosque de 
Scala Dei y viña del Escorial » se oto rgaron por 
el Juez de primera instancia encargado de la sub as 
t a , conforme á lo establecido en las leyes V dispo
siciones entonces vigentes sobre la materia , y p a r
t icu la rm ente  á lo que  prev iene el Real decreto  de 
19 de Febrero  y Real instrucción de 1.° de Marzo 
de 4 836, cuyas disposiciones se copian en g ran  
p arte  en las escr i lu ias  referidas:

Considerando que por el citado ar t icu lo  53 de la 
Real instrucción de l.° de Marzo de 1836 se p ro 
híben expresam ente  las demandas de lesión ú otras 
dirigidas á invalidar las ven tas  de Bienes naciona
les,  cuya prohibición com prende indudablem ente  
la propuesta  por la compañía «Union  Scala Dei.»

Oído mi Consejo Real en  sesión á que asistie
ron  I). Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; 
el Marqués de" Yalgornera , D. José María Perez, 
D. Manuel García Gallardo, D. José Velluti , Don 
Florencio Rodríguez Yaamonde , el m arqués  de So- 
m e r u e lo s , D. Miguel Puche y Bautista , D. Pedi o 
María Fernandez Villaverdc, D. Antonio D oral, ei

conde de Romera, D. Manuel de Sierra y Moya,
D. Antonio C ab a l le ro , D. Ferm ín  Arteta  y  D. An
tonio Gil y Z a ra te ,  Vengo en absolver á la Admi
nistración del Estado de la demanda que  ha dado 
origen á  o t e  p le i to , propues ta  por la compañía 
« Ünion Scala D e i», y en  m andar  que  se guarde  y 
cumpla en el pun to  reclamado la Real ó rd en  de 20 
de O ctub re  de 1848.

Dado en Palacio á tre in ta  de Marzo de mil ocho
cientos c incuenta y tres . =  El Ministro de la G o -  
bernaciou—Antonío Benavides. »

P ublicaciou.=Leidü y publicado el an te r io r  Real 
decreto  por mí el Secretario  genera l del Consejo 
R eal ,  hallándose ce lebrando  audiencia  pública el 
Consejo p l e n o , acordó que  se tenga como reso lu
ción final en la instancia y  au tos  á que  se refiere , 
q ue  so una  á  los m ism os, se inserte  en  la G a c e t a  
V se notifique á las partes  por cédula  de ugier , de 
q u e  certifico.

Madrid 21 de Abril de 1853. =*• Josc de Posada 
I I e r r c r a .= E s  copia.

Ignorándose el paradero de D. José Izquierdo y  
M orales, Administrador cesante de Loterías, y de
biendo de notificársele las providencias que recai
gan en el recurso que tiene pendiente ante este  
Consejo Real sobre mejora de clasificación, la sec
ción de lo contencioso ha acordado se cite al in te
resado en el periódico oficial, á fin d eq u e  por s í ,  ó 
por medio de apoderado en form a, se p resen te ai 
Consejo en el térm ino de un m es; bajo de aperci
bim iento quQ transcurrido  este tiempo sin verifi
carlo le parará  el perjuicio ¿ q u e  haya lugar.

DIRECCION GENERAL
DE LOS CUERPOS DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZA S.

El Excmo. Sr. Ministro de la G u e r ra  en  18 d e l 
ac tual me ha comunicado la siguiente Real ó rden :

«Excmo. Sr.: Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) lo 
p ropuesto  por V. E. en  31 de Marzo ú ltimo, se ha 
serv ido au to r iza r le  para q ue  pueda convocar á los 
exámenes de ingreso en la escuela especial del 
cue rpo  d e  estado mayor del e jé rc i to ,  con el objeto 
de que  se p rovean  las vacantes  de la m is m a , de
biendo  a b r i rse  el concurso  de asp iran tes  en el mes 
de Julio próximo , pa ra  cuyo  fin podrá V. E. hacer 
el l lamamiento  oportuno  en la G a c e t a  y  Boletines 
oficiales, publicando el p rogram a de materias  so
b re  q u e  ha de reca e r  el ex a m e n ,  con las demás 
disposiciones sobre el p ar t icu la r  para q u e  llegue á 
conocimiento de los in te resados, y  que  puedan di
rigir sus  solici tudes por el conducto señalado , y  
bajo el sistema observado en años an te riores .  Lo 
digo á V. E. de Real ó rden  á los fines expresados.»

Y para que  la p re inse r ta  Real ó rden  tenga la 
debida public idad , se inserta ju n ta m e n te  con el 
programa de las mater ias  sobre que  han de exa
minarse  los q ue  asp iren  á e n t r a r  de a lum nos en  la 
escuela especial del cuerpo  de estado m ayor en  el 
próximo concurso ,  que  tendrá  efecto desde el dia 
4? de Julio p róx im o , y  tam bién  el reglamento  adi
cional aprobado en  Real ó rd en  de 27 de Marzo 
de 4 854 , expresando las condiciones con que  serán  
admitidos los cadetes y jóvenes  paisanos que  aspi
ren  á e n t r a r  en  la escuela.

Madrid 26 de Abril  de 4853.==Sanz.
CUERPO DE ESTADO MAYOR.

ESCUELA ESPECIA L.

Artículos del reglamento de 42 de Julio de 4845 re
ferentes á la adm isión de alum nos en dicha escuela y  

á su  ingreso en el cuerpo.
Artículo  4.* Las c i rcuns tanc ias  y  conocimientos 

que  han  de c o n c u r r i r  en  los asp iran tes  p ara  su  
admisión en la escuela e s p e c ia l , son las de ser  
oficial del e jé r c i to ,  mil icias ó a rm a d a ,  sin  defecto 
notable en  su  p ersona ,  n i tacha alguna en su  con
d u c ta ,  y la aprobación e n  el ex ám en  de las m ate
rias s igu ien tes :

Ordenanzas  genera les  del ejército.
Táctica de in fantería  ó de caballería.
Fortif icación de campaña con el ataque  y de

fensa de los puestos.
Nociones de geografía.
T rad u c ir  el francés.
Aritmética .
A lgebra, inclusa la teoría general de ecua

ciones.
Geometría  elemental.
Trigonometría rectil ínea.
Geometría práctica.
Dibujo m ilitar ó n a tu ral hasta cabezas inclu 

sive.
Art. 2.* Este e x á m e n ,  q ue  se verificará a n u a l 

m en te  en el mes de Julio por tres  profesores , será 
presidido por el director  de estudios de la escuela 
ó por el que  accidentalmente  le reemplace.

Ait . 3.° Las cen su ras  s e iá n  las de sobresal ien
te ,  m u y  b u e n o ,  b u e n o ,  é insuficiente, r e q u i r i é n -  
dóse á lo menos la de bueno  por plu ral idad para  la 
admisión en  la escuela.

Art . 38. Los a lum nos de la escuela q u e  salgan 
aprobados en  los extámenes genera les ,  ing resarán  
en  el cuerpo  de estado mayor en clase de tenien
te s ,  a rreglándose  las antigüedades por .>u suficien
cia. Para e.de objeto se re u n i r án  las cen su ras  de 
dicho exámen general con las de los finales de año, 
dando á cada voto individual los valores n u m é r i 
cos s igu ientes :  atrasado , cero ; mediano , uno; 
b u e n o ,  dos ;  m u y  b u e n o ,  cu a tro :  sobresaliente, 
ocho; la suma verificada bajo este concepto dará  
un  n ú m e ro ,  según el cual tendrá el examinado 
colocación en la escala con preferencia á los que  
lo ob tuv iesen  menor. En el caso de igualdad deci
d irá la an tigüedad ,  y por último la edad.
Reglamento adicional al de 4 2 de Julio de 4 845 para  
la adm isión de alumnos en la escuela especial del 

cuerpo de estado mayor del ejército.
Artículo  4? Tienen opcion á ingresar  en  la es

cuela especial del cuerpo  de estado mayor , además 
i de los oficiales efectivos del ejército y armada á 

que se refiere el reglam ento  de 4 2 de Julio de 4 845, 
los jóvenes  de 46 años cumplidos á 25 no cum pli

dos , que careciendo de aquella circunstancia r e -  
u n a n  las demás q ue  se exigen en este reglamento 
á cuyo  fin se rán  llamados "como aquellos al con
cu rso  q ue  se ce lebra  todos los años por el mes de 

' Julio.
Art. 2.* Verificado dicho llam amiento , los jóve

nes de que  trata  el an te r io r  ar t ícu lo  d ir ig i rán  su 
solicitud al d irector genera l  del cu e rp o ,  acompa
ñando los documentos s igu ien tes :

4.* La fé de bautismo” del p re tend ien te  y  la de 
sus  padres y abuelos por am bas  l ineas ,  con las 
t res  de casanvento  de estos úitimos.

2.° Una información judicial hecha en  el pue
blo de la n a tu ra leza  del p re ten d ien te  ó en  el de 
sus  pad res ,  con cinco testigos de excepción y c i ta
ción del p ro c u ra d o r - s ín d ic o , por la cual sé haga 
constar  los ex trem os s igu ien tes :  4? E.-.tar el pre
tend iente  y  su  padre en  posesión de los derechos 
de ciudadano español. 2V Cuál es la profesión, ejer
cicio ó modo de v iv ir  que  tenga su  p ad re ,  ó la que 
hubiese  tenido el mismo padre y tenga el hijo , si 
aquel hubie ra  m uerto .  3.° E s ta r  considerada toda la 
familia del p re ten d ien te  por ambas líneas como 
h o n r a d a , sin  que  sobre ella haya recaido nunca  
nota que  infame ó envilezca sus ind iv iduos,  según 
las leyes vigentes,

3.° Una obligación del pad re  ó tu to r  del p re 
tend iente  , por la cual se com prom eta  á asis tir  con 
12 rs. vn. diarios al in teresado  para  su  decorosa 
m a n u ten c ió n ,  hipotecando en  debida forma fincas, 
sueldos ó re n ta s  que  garanticen  el cumplimiento .

4.° Certificaciones que  ac red i ten  s u  b ue na  con
ducta.

Todos estos documentos deb en  s e r  legalizados 
en  forma.

A los p re tend ien tes  q u e  acredi ten  h a b e r  sido 
admit idos en  los colegios m il i ta re s ,  y  á los q ue  ten
gan ó hayan  tenido herm anos  de pad re  y  m ad re  ya 
admit idos en  la escuela de estado m a y o r , les basta  
p re s e n ta r  los documentos que  son p u ra m e n te  per
sonales:  esto e s ,  la fé de bau t ism o , la escr i tu ra  
de asis tencia  y  la certificación de b u e n a s  costum
bres .

Los hijos de oficiales del ejército ó arm ada pre
s en ta rá n  su  part ida de bau tism o y la de casa
m iento  de sus  p ad res :  una  copia legalizada del des
pacho del p a d r e , q u e  sup le  á  la in formación ju d i 
cial exigida á los paisanos: la e sc r i tu ra  de asis ten
cias ,  q ue  para los hijos de s u b a l te rno s  d eb erá  ser 
independien te  del sueldo de sus  p a d r e s , y las cer
tificaciones que  ac redi ten  su  b u e n a  conducta.

Los p re ten d ien te s ,  an tes  de verificar su  exa
m e n ,  s e rán  reconocidos por el médico del es table
c im ien to ,  con el fin de ju zg a r  de su  robus tez  y  
ap ti tud  física para  se rv i r  en  1a c a r r e ra  mil itar.

Art . 3.* El d irec tor  genera l del cu e rpo  pasará 
la instancia con decreto  marginal y  con devolución 
al de la escuela , para  q u e  después  de examinado 
el p re tend ien te  por 3 profesores, incluso ei de idio
m a s , ce rt if iquen  estos á con tinuación  si se halla 
convenien tem en te  in s t ru ido  en  la gramática caste
llana y  versado en  la lectura  y e s c r i tu r a ,  y  para 
que  examinados por dicha J un ta  los docum entos  que 
se acompañan  á ia instancia pongan su  aprobación 
en los mismos, en  el caso de q u e  es tuv iesen  a r r e 
glados á Jo d ispues to  en  el a r t .  2.°, y en  el m argen  
de la solici tud la de ha lla rse  ó no completos "ios 
que  se exigen en  el mismo.

Art . 4.° Devuelta la instancia al d i rec to r  genera l,  
y  no encon trando  por el expediente  asi instru ido  
tacha alguna en el p r e t e n d ie n te , le concederá su  
presen tación  á los exám enes ,  no admitiendo excusa 
ni protesta pa ra  sa lvar  los defectos q u e  p u d ie ran  
h aberse  notado.

Art . 5.° Verificados los exámenes  de ingresó do 
todos los p re ten d ien te s  admit idos al concurso ,  el 
d irector  general n o m b ra rá  a lum nos  de ia escuela á 
todos los q ue  h ub ie se n  sido aprobados ó á los p r i 
meros de estos con ar reg lo  a sus  c e n s u r a s , y  sin 
dist inción de clases si su  n úm ero  escediese al de 
las vacantes. A los q u e  no tu v ie re n  cabida después 
de se r  aprobados se les espedirá  u n a  certificación 
q u e  acredi te  las ce n su ras  q u e  h ub ie sen  merecido 
para  q u e  p ue da n  hacer  constar  en  todo tiempo no 
h ab e r  sido cu lp a  su y a  la exclusión q u e  h an  s u 
frido.

Art .  6.* El dia 4.° de S e t iem b re ,  en  q u e  se dá 
principio al cu rso  de estudios , se p re s e n ta rá n  los 
a lumnos nombrados con el un ifo rm e señalado en 
el reglamento  de 4845, l levando sus  insignias  los 
oficiales y  dos caponas los demás. Los cadetes y 
paisanos deben  depositar en  caja un  t r im es tre  de 
sus a s i l en c ia s ,  á razón de 42 rs . diarios prefijados, 
los cuales se les d is t r ib u irá n  por mesadas q ue  re*- 
novarán  o p o r t u n a m e n t e , y  se les sen ta rá  además 
su plaza á los paisanos en  ía oficina del detall para 
que desde este dia p r incipien  á con tarse  sus  se rv i
cios. En ei caso de que  dejen de hacer ó reem pla
zar en  las épocas sucesivas el depósito de la mésa
la  que h an  de r e c i b i r , y  pasen dos meses mas sin 
rea l iza r lo , el a lum no  deberá  re t i r a r se  de la escuela.

Art . 7.w Duran te  ios dos p r im eros  años de es
tudios n o 'd is f ru ta rán  los a lumnos, cadetes y paisa
nos o tro  h ab e r  por todos conceptos q ue  el do 
120 rs. m en sua les ,  ni o tra  consideración los ú l t i 
mos que  la de d is t inguidos, s iendo u no s  y otros 
promovidos á sub ten ien tes  al pa-a r al te rcero.

Art . 8.° Los 420 rs. de h ab e r  señalados por el 
uTiculo an te r io r  á los alum nos no oficiales serán  
le .tinados exc lus ivam ente  á las c a>es de equ ita
ción y esg r im a ,  invir t iéndolos , con lo q u e  se d e s -  
m en te  para igual objeto á los a lum nos  oficiales en 
a reposición de caballos, en tre ten im ien to  y  mori
e r a s ,  gratificaciones de los m a e s t ro s , y demás 
;asto> que  en ambas clases o c u i ra n .

Art . 9.° A fin de q ue  los a lum nos  procedentes  
le la clase de paisanos, no carezcan á ,vu salida á 
-enientes de ía instrucción práctica del rec lu ta ,  se 
es dedicará á ella en  el cua r to  año como clase ac- 
iOsOiia.

Art . 4 0. Igualados ya en  el 3.° y 4.® años d e e s -  
-udios los a lumnos por h ab e r  sido promovidos á 
subtenientes los que  an tes  no lo eran  , se devol
verán á e.qos las asistencias depositadas y sus  a i -  
lances, y co n t in u arán  todos sin  distinción a !guna 
os cursos correspondien tes  á dichos dos años, has— 
a que  conclu ido el cuar to  , en que  se c o m p ren d e -  
án  las prácticas de topografía que  ha>ta aquí han 

aerificado después de su salida á tenien tes  del 
m erpo ,  sufran  el exámen general y  sean propues
tos lo.'» aprobados para ingresar defini t ivamente en 
el cu e rpo  en cítiso de tenien tes  , con las an t igü e
dades que  les correspondan  según  las censuras  que 
hubiesen  merecido en  los exámenes de fin de año 
y g enera le s ,  con arreglo  al ar t .  38 del reglamento  
de la escuela.
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¡ 3 ,*  se c c ió n . —* ANUNCIOS.
!>

] CONSEJO DE ADMINISTRACION
j DEL CANAL DE ISABEL II.

! E1 Consejo ha acordado liacer efectivo el noveno 
dividendo de 10 por 100 dei capital; en su conse
cuencia se hace presente á ¡os señores suscritores 

concurran á realizarlo á la Caja general de depósi
tos, establecida en la calle de Alcalá, casa denomi
nada de la Aduana, den tro del termino de un mes, 
á contar desde el dia en que se publique este anun- 

i ció; advirtiendo á los que aun no hubiesen satis— 
. fecho el octavo dividendo, que si dejasen trascu r- 
j oír el plazo del noveno sin verificarlo , sin mas 
j espera se les declarará comprendidos en la dispo— 
• sicion del ar t .  7? del reglamento de contabilidad 
jj de la empresa, aprobado "por el Gobierno do S. M.
¡ con fecha 21 de Junio de 1351.

Madrid 26  ̂de Abril de 1853. =  El Presidente,
; el Conde de Sástago.=*Ei vocal Secretario, Francis-?
■ co Martin y  Serrano. 1

ADMINISTRACION DE DIRECTAS, ESTADISTICA

y  FINCAS DCL ESTADO DE LA P R O V IN C IA  DE A LM E R IA .

D. Juan Gutiérrez Abad, Administrador de Con
tribuciones D irectas, Estadística y  Fincas del Es
tado de la provincia de Almería. .

Hago saber que reconocidos los asientos y  ex
pedientes pasados á esta Administración porcia de 
Contribuciones indirectas dé esta prov incia , rela
tiva ál ramo de minas, en virtud de lo dispuesto 
en el Real decretó dé 27 de Setiembre del año pró
xim o pasado, resultan en ellos cuantiosos débitos á 
favor dei Estado por derechos de superficie de mi
nas y  por el del 5 por 100 impuesto sobre minera
les , cuyos deudores residen en Otras provincias. 
Con este motivo he dispuesto hacer saber á todos 
los que se hallan en este caso que si en término 
de 20 días, contados desde que se insérte este anun
cio en la G a c e t a  , no realizan el pago de sus des
cubiertos en la Tesorería de esta, serán com peti
dos por los medios coactivos que previenen las ins
trucciones vigentes, exigiéndoles los recargos im 
puestos en las minas.

Almería 25 de Abril de <8o3.«**Juan Gutiérrez 
Abad. _ _ _ _ _

CaPlTANlA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.

feSÍADO H A tÓ R .^ -A R T IC U L O  UNICO.

Orden general del 26 de Abril de 1853 en Madrid

El Excmo. Sr. Teniente general D. Pedro Cha
cón se halla nombrado por Real orden de 18 de 
Diciembre último fiscal para actuar en el proceso 
prevenido por los estatutos de la orden militar de 
San Fernando, y  que deben instruirse al Excelen
tísimo Sr. Capitán general de ejército D. Baldomero 
Espartero, Duque ele la Victoria, que aspira á ob
tener la cruz laureada de cuarta clase de dicha or
den por el mérito que contrajo en la acción de 
Arrigorriaga y  Puente de Volueta, ocurrida el 11 de 
Setiembre d e *4 336.

Si algún individuo tuviere que exponer en fa
vor ó en contra del derecho que cree asistirle, po
drá hacerlo presentándose á dicho señor fiscal por 
escrito bajo su palabra de h o n o r , ó de palabra se
gún su cla se , dentro del térm ino preciso de ocho 
dias , contados desde la fecha en que se publica este 
aviso.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Capiían general 
se hace saber en la general de este dia para cono
cim iento de todos las individuos á quienes corres
ponda.

4.a « c c io n .— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En las di l igencias  q u e  p e n d e n  en  el j u z g a d o  d e  p r i 
m era  instancia  d e  esta c iu dad  á ca rg o  del Sr. D. José 
de  Soto  y  mi o f ic io ,  instadas  p o r  D.  Fra n c is co  A l f o c e s ,  
v e c in o  de  esta c iu d a d ,  c o m o  m a r id o  y  legal  A d m i n i s t ra 
d o r  d e  D o ñ a  P ascua la  G orb ato  y  E s t e v e ,  se ha a c o r d a 
d o  en  p r o v id e n c ia  de  h o y  c itar  á los h e r e d e r o s  d e  B a u 
tista M ateu  q u e  se c r e a n  c o n  d e r e c h o  al cap ital  d e  m il  
l ib ras  y  á u n a  p en s ión  d e  40 de l  c en so  r e d i m ib l e  q u e  
se p r e s u m e  im p u es to  so b r e  52  h an egadas  d e  t ie r ra  
r e g a d ío  si tuadas en  té rm in o  d e  la c iu d a d  d e  'Jál iva , p a r 
t ido  d e  M e s e s -a l - P i n t o r ,  p a r a  q u e  d e n t r o  d e l  p r e c is o  y  
p e r e n t o r io  t é r m i n o  d e  30 d i a s ,  c o n ta d o s  d e sd e  e l  e n  
q u e  el p re se n te  an u n c io  se inser te  en  la G a c e t a  d e  
M a d r i d , a cuda n  á usar  d e  él c o n  la es c r itu ra  d e  im p o 
s ic ión  y  dem ás  d o c u m e n to s  ju s t i f ica t ivos  á d ich o  j u z g a 
d o  y  e x p e d i e n t e ; b a j o  a p e r c ib im ie n to  q u e  t ra s cu rr id o  
d i ch o  t é r m in o  se acord a rá  lo  q u e  h a y a  lugar.

V a len c ia  22  de  A b r i l  d e  18 6  3 .— F ran cisco  A n to n io  
M a r t ín ez .

D. Jac into  B a r  g i b a r , J u e z  togado  d e  p r im e r a  ins 
tancia de  esta capita l.

P o r  el p r esen te  c i t o ,  l lam o y  e m p la z o  á todas  las  
p erson as  q u e  se c rean  con  d e re ch o  á los b ien es  de l  d i 
fu n to  D. B e r n n rd in o  M ar t ín ez  de  V e la s c o ,  d e  esta v e 
c in d a d ,  para  q u e  p o r  sí ó p o r  m ed io  de  a p o d e r a d o ,  y  
a com p añ a d as  de  los d o cu m e n to s  q u e  leg it im en  su a c 
c i ó n , c o m p a r e z c a n  en  este j u z g a d o  á las o ch o  d é l a  m a 
ñana fiel 14 do  M a y o  p r ó x i m o  para c e le b ra r  una  j u n t a  
d e  a c r e e d o r e s ,  en  c u y a  r e u n ió n ,  y  n o  a n t e s ,  p o r  e v i 
tar g a s t o s . se m ostra rá n  p a r t e , y  se d i s p o n d r á  lo  c o n 
v e n i e n t e ,  p u d ién d ose  en tera r  c o n  an t i c ip a c ión  s i l o  c r e 
y e r e n  n ecesar io ,  en la e scr iba n ía  d e l  a c tu a r io ,  d e  las 
c ir cunstan cias  y  es tado del  e x p e d ie n t e  q u e  p o r  la m u e r 
te intestada  de l D. B e r n a rd in o  se p r e v i n o  a y e r  , y  en  
él d ispuse  este  l la m a m ie n to ;  b a j o  a p e r c i b im ie n t o  de  q u e  
al q u e  no  c o n c u r r a  á él e n  el c i tad o  dia le  p a r a r á  el 
p e r j u i c i o  q u e  h a y a  lugar .

B u rg os  26 d e  A b r i l  d e  < 8 o 3 . = J a c i n t o  B a ra iba r .  =■ 
M a n u e l  I z q u i e r d o .

D. Fran cisco  M o n t o r o  y  N a v a r r o ,  M ag is trad o  h o n o 
r a r io ,  t ogado  de  la A u d ie n c ia  d e  G ra n a d a ,  J uez  d e  p r i 
m e r a  instancia  d e i  d istrito  d e  San A n to n io  d e  esta p l a 
za y  d e  H ac iend a  de  la p r o v i n c ia  & c .

P o r  el p re se n te  c it o  y  l lam o á tod os  los a c r e e d o r e s  
q u e  no  se h u b iesen  p e r s o n a d o  en  los autos  d e  c o n c u r s o  
co n t r a  la casa cal le  del  M e só n  n u e v o ,  n ú m .  3 3 9 ,  d e  
D o ñ a  M a r ía  D o lores  V i l l a v e r d e ,  p a ra  q u e  lo v e r i f i q u e n  
d e n t r o  del  t é rm in o  d e  30 dias d e  inserto  este ed i c to  en. 
la  G a c e ta  del Gobierno; en la  inteligencia que pasado



dicho térm ino sin hacerlo  lo que se acuerde les parará  
el per ju icio  que hubiese lugar  , media: te á tenerlo asi 
mandado en dichos autos que se continuaban por ante 
el infrascr ito  escribano.

Dado en la ciudad de Cádiz á 1 1 de Abril de 4 8 53 .-  = 
M o n to ro .= J u a n  Nepomuceno Fernandez de Florez.

D. Manuel Ostolaza , Juez de primera instancia de 
esta  ciudad de Kstella y su partido  en la provincia  de 
N ava rra .

Por  el presente  edicto cito, llamo y  emplazo á los 
que  se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la mitad de la vinculación fundada en la villa do Sansol 
po r  D. Sebastian Monjelos, natural  de la m isma villa 
é inquisidor que fue de la ciudad de P a l e r m o , en el 
reino de Sicilia, en l a q u e  falleció, bajo el testamente 
que otorgó en 1 0 de Marzo del año 4 67 6 , pa ra  que  er 
el término de 30 dias, contados desde su í ijamiento er 
la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia 
comparezcan á deducirlo en este juzgado por medio d< 
procurador con poder bastante ,  en los autos promovi
dos por  I). José Antonio Ruiz de Cabañas,  vecino de h 
villa de Kspronceda, que  p re tende  se le declare suce
sor inmediato y se le penga en posesión de la mitad de 
dicha vinculación ; bajo el apercibimiento de quo nc 
compareciendo du ran te  ed enunciado término les para
rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Kstella á 2 de Abril de 1 853. = -Manuel Os
tolaza. - -Por su mandado , Joaquín García.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóvcr 
de Salas , Juez  de primera instancia de esta capital, se 
c ita , llama y emplaza por pr imer edicto y pregón, y 
término de nueve  dias , contados desde el de hoy ,  á Dor 
Juan de la Roca San ti P e t r i , para que dentro de diclu 
término se presente en la cárcel del Saladero, á dar si 
declaración \ descargos en la causa que pende en dicho 
juzgado por falsedad y estala.

Por providencia del Sr. í). Juan Fiol, Juez de p r i 
mera instancia <ie las Vistillas de esta c ap i t a l , se cit; 
a D. Modesto Encabado, para que so presento en Ir 
audiencia de S. S , , sita en el piso bajo de la Terri torial  
con oléelo de practicar cici ta diligencia acordada por e 
Sr. Juez de primera instancia de Puente  Candelas.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan  Fiol, Jue: 
de pr imera  instancia del distrito de Vistillas de esta ca
pital se (uta , i,ama y emplaza por segundo edicto y pre 
gon y termino de tercero dia á Higinio Alvarez , hijo di 
Fernando y di' Antonia Ondino, natural  de San Marlii 
de I.uiña , casado , jo rn a le ro ,  y de 26 años de edad 
que en el mes de Diciembre último vivia en la calle di 
ios Man c eb os ,  núm. y. cuarto bajo, á íin de que se p re 
sente en di cho juzgado, sito en el piso bajo de la Au
diencia y escribanía de número vacante (¡el licenciad! 
D. Pascual Seco de Cáeeres , á íin de hacerle  saber 1; 
sentencia dictada en la causa seguida contra el inisnu 
por heridas á su hermano José y á Severo del Busto 
bajo apercibimiento que  de no verificarlo le pa rará  e 
perjuicio que haya lugar.

Por el presento y en v ir tud  de providencia del se
ñor i). Antonio lúsponera , Juez de pr imera  instanci» 
del distrito de Maravillas en esta corte , se cita,  llaim 
y emplaza por  tercer  edieto-pregon y término de nue
ve dias, que  empozarán á contarse desde el dia si
guiente al de su publicación en la G a c e t a  y  D iario  di 
esta capital, a Luis Fernandez,  José Costa, Simón Cotos 
ta,  Francisco L ó p ez , Domingo Suarez y José Santos 
peones de poner:,, a íin de que comparezcan en la au 
diencia de S. S., que la tiene en la plan ta baja do Ií 
t e r r i t o r i a l  , y  escribanía de número de I). Manuel Fran
c o , a prestar declaración en causa que se instruye er 
dicho j uz g a d o  por (punieras y lesiones; apercibidos que 
de no \ er.íicai lo el procedimiento se sustanc iará  en sr 
ausencia y rebeldía y les pa rará  el perjuicio que h a y t- 
lugar.

Fin v ir tud  de providencia del Sr. D. Juan  de Cár
denas , J u e z  de primera  instancia del distrito de las 
Afueras de Madrid, por la escribanía de Noblejas se 
cita,  llama \ e mp l az a  a Salvador Ferrer  , natu ral  de 
I l la r , so l t e r o ,  j o r n á l e lo , de 2 S años de edad, p u ra q u e  
en el término de nueve  dias, siguientes al de la publi
cación de este anuncio,  q u e  por segundo plazo se se
ñala , se p r e s e n t e  en la cárcel de presos o en la au 
diencia de este juzgado, situado en Chamberí., calle de 
A r e n g o ,  a responder a les cargos que le re suden  en la 
causa quo  se le sigue por heridas á Mariano Yelasco; 
a pe r c i b i do  q u e  de no hacerlo se le declarará  contumaz 
y  remad,' y ¡e p a r a r á  ei perjuicio que  haya lugar.

Chamberí 22 d e  Abril de 4 853. — Miguel García 
Noblejas.

En virtud de providencia  del Sr. D. José María Món
teme yor . Magistrado honorario  de la Audiencia terr i to
rial de G r a n a d a  y Juez de primera instancia de esta ca
pital . dada por  la escribanía de n ú m ero ,  vacante de 
G a ram en d i . se cita, llama y emplaza por tercero y úl
timo edicio y término de nueve dias á D. Francisco 
Ruiz Sánchez, na tura l  de Sevi l la ,  de esta vecindad, 
v iudo ,  empleado c es an te , de 37 años de edad ,  á íin de 
que  s<' presente en las cárceles de esta villa a respon
der  á ios cargos que le resu ltan en la causa que se le 
sigue por participación con D. Juan  Manuel Cortázar  en 
la estafa de 20.000 rs. á D. José Carreras;  prevenido 
que  de. no hacerlo sin mas citarle ni emplazarle  se 
dará  á la causa el curso que corresponda , parándole el 
perjuicio que haya  lugar.

Tribunal  do la Real capil la .-^Por el p resen te  y en 
v i r tud  de  p r ov i d e n c i a  del y r . Dr. D. Marcos Aniano 
G o n z á l e z .  J u e z  de ¡a Real  capil la,  Auditor y  Teniente 
vicario g e n e r a l  c a s t r e n s e .  refrendada del notario ma
y or  D. L e a n d r o  P u l i d o ,  se cita,  llama y emplaza por 
término de n u e v e  d i a s  al presbíte ro D. Victor Suarez, 
colector de la Real iglesia de Atocha,  para que com
parezca en este t r ibunal  á oír cierta notificación en 
causa pendiente  en el mismo; apercibido que de no ha 
cerlo se en tenderán  las diligencias sucesivas con los es
trados y  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

OBISPADO DE ORIHUELA,

E’n  c u m p l i m i e n to  de  lo d i s p u e s t o  p o r  S. M. e n  Real  d e c r e to  d e  9 d e  D ic ie m b re  d e  1851, r e la t i v o  á la 
v e n t a  d e  los b ien e s  d e v u e l t o s  al c le ro  e n  v i r t u d  de l  ú l t im o  C o n c o r d a to ,  n o  h a b ie n d o  ten id o  e fec to  la 
p r i m e r a  s u b a s t a  p o r  no  h a b e r s e  p r e s e n t a d o  l i c i ta d o re s ,  se  s e n d a  p a ra  el s e g u n d o  r e m i t e  d e  las f incas

3u e  d e s p u é s  se  e x p r e s a r á n ,  c ap i t a l iz a d a s  ba jo  el mis ino t ipo  q u e  se  h izo  e n  la p r i m e r a ,  e n  c o n fo rm id a d  
e la Real  o r d e n  d e  6 de  S e t i e m b r e  d e  1 8 o 2 ,  el  dia  U  do M ayo p r ó x i m o ,  s i e n d o  las Fincas á s a b e r :

P ro v in c ia  de A lican te .
Pueblos í  Q  a f  |  Valor capital

en que radican Situación de las mismas. Procedencia. £-¿3 % S £  quc cs el ,l" n „n>. ’ 2  5 ‘ ^  a  po para  la las  ílocas. • «  o  = u t: a  w — o» subasta. 0 . 1  “

Alicante ...........................  Un convento solar ,  calle Ma
y o r ............................................  Religiosos dominicos................................. . .  4 85 ,580

I d e m ................................. Una casa-solar, calle de San ) Cofradías del clero de
Juan  de Alicante ................ í Santa M a r ía ..............  . .  . .  4 80

I d e m ................................  Una casa-solar , calle del
N o r t e ........................................ I d e m ................................. . .  . .  . .  4 60

I d e m ................................  Once jornales de t ie rra  se
cano ,  partido de Rebo
lledo.........................................  Monjas agust inas.......... . .  . .  320 4 0 ,666..22

I d e m ................................  Trece t ah u l la s , seis octavos, ¡ n ,  ,,  . . . ,UC11 J# . .. , ( Cofradía del clero de 14 b r a z a s . t ie rra  secano, > P, r* *• l Santa M aría ..............  . .  . .  75 2,500partido de Ducarot ..............1

r a - h u e r t a , part ido de la
Condomina..............................  Monjas de Santa F a z . . , ,  240 7,939..33
t ie r r a -h u e r ta ,  partido del
R asp e ig ................................... I d e m .............................................................  4 60 5,333..4 1

Santa M a r ia ..............  . .  . .  100

c i u d a d ........................  . .  . .  2,970
Id e m .................................  Otra  junto  á la ermita  del

S o c o r ro ................................... La misma e r m i t a .......... . .  5,400
Id e m .................................  Otra que perteneció á la.  .. Idem ..................................  , ,  , ,  , ,  2,700
San Juan de Alicante. Una y media tahullas tierra-  

huerta  , partido de Ca
p u ch o .......................................  Monjas de Santa Faz .............................. 30 4,00 0
parlido de P a l a u .................  I d e m ................................  . .  50 1,666..22

Muchamiel...............• , . Catorce jornales t ie rra  seca
no, par tido Ova de C a r -
r a ta la n s ...................................  I d e m ....................  . . . .  . .  . .  360 4 2,000
ra secano, par tido de los
Bol tes ....................................... I d e m ...............................................  . .  400 3,666..22
partido del Fundo..............  I d e m ................................. . .  . .  60 2,166. .22
viña, partido del Cautalar.  I d e m ................................. . .  60 2,4 66..22

Id e m ..........  .................. Una casa, calle del S o l ..........  Mínimos de dicha villa. . .  2,700
San Vicente de Raspeig. Dos jornadas,  2 4 /4  tahullas 

tierra  secano, partido del
mismo nom bre .....................  Monjas d e S a n t a  Faz. . .  . .  50 4.733..1 4
70 3 tahullas t ie rra  secano,
partido del Port ichuelo. .. Monjas de Santa Clara . . .  . .  3,200 4 33,733..4 1 
de la acequia m ayor .  . . .  I d e m ................................. . .  . .  75 2,500

4 6 brazas t ierras  secano 
con c a s a , partido de San
A n tó n ......................................  Monjas de Santa  Clara. . .  . .  625 23 499 33
tahullas, las 7/ 8, 12 b ra 
zas, partido de Torrel lano. I d e m ................................. . .  4,500 55,099..1 0
part ido del R a y q u e i o . . . .  ¡ v i l l a ............................................  . .  , 405

no con c a s a ...........................  Monjas de Santa Clara. . .  . .  300 4 0,000
do y riego de Ledua . . . .  i de Alicante............................... . .  4$0 4 5 ,999, .33
calle de la F e r i a ............  . Monjas de Santa  Lucía. . .  . .  4,1 00 27,250
hue r ta ,  partido de Beniel. Monjas Sa lesas.............  . .  . .  320 27 250
9 brazas tie rra-huerta,  pa r
tido de Franco ......................  I d e m ................................. . .  . .  250 9,333,.4 0
do de la D a v a ...................... I d e m ............................ . . .  . .  440 4,666..22
partido del Mandamiento..  I d e m ................................. . .  . .  934 31 1 33 4 4
ras de agua , partido ca
mino de R e ig ........................  I d e m .................................  , ,  , ,  400 4 4 000

P ro v in c ia  de V a len c ia .

de dom in icos ........................  Religiosas dominicas.. . .  . .  45 4 350
tido de la Cruz v ieja......... I d e m ................................. . .  . .  1 65 4,950

Id em ................................. Una barchíl la de sembradura
tie rra  secano y media b a r-
chilla idem olivos................  E rmita  de San R o q u e . . ,  . .  42 350

s e m b ra d u ra ...........................  Id. de San Sebastian..  . .  . .  s 240

P ro v in c ia  de Albacete.

muros de dicha v i l l a .........  Religiosas capuchinas. . .  , ,  . ,  60,000
vento de carmeli tas............ I d e m ................................. 4,000 2,000 4,850 61 600

G u v o  r e m a t e ,  e n  el dia  q u e  q u e d a  d e s ig n a d o ,  se  h a  de  v e r i f i c a r  e n  el d e s p a c h o  d e  es ta  p ro v in c i a ,  
s i t u a d o  e n  el pa lacio  e p is c o p a l ,  a b r i é n d o s e  e s t r a d o s  á  las n u e v e  de  la m a ñ a n a ,  e n  c u y o  a c to ,  al  q u e  
c o n c u r r i r á  el S r .  A d m i n i s t r a d o r  de  e s t a n c a d a s  de  e s ta  c iu d a d  y  su  p a r t id o  e n  r e p r e s e n t a c i ó n  de l  s e ñ o r  
A d m i n i s t r a d o r  d e  c o n t r i b u c io n e s  d i r e c ta s  d e  la p r o v i n c i a ,  se  a d m i t i r á n  las p ro p o s ic io n e s  q u e  h i c i e r e n  
los l ic i ta d o re s  con  ta l  q u e  no  b a j e n  d e  la c a n t i d a d  q u e  s i r v e  de  t ipo  p a r a  la s u b a s t a .  Si e n t r e t a n t o  
q u i s i e r e n  a lg u n a s  p e r s o n a s  o b t e n e r  o t r a s  no t ic ias  c o n  re la c ió n  á c u a l q u i e r a  d e  las m e n c io n a d a s  f incas,  
p o d r á n  e n t e r a r s e  de  las q u e  c o n s t a n  de l  e x p e d i e n t e  g e n e r a l  q u e  e s t a r á  d e  m a n i f i e s to ;  ad v i i  l ióndose  
q u e  e n  c u a n t o  á las f incas c u y o  v a lo r  ex ce d e  de  10,000 rs ._ v n .  d e b e r á  c e l e b r a r s e  d o b le  s u b a s t a  a n t e  el 
S r . V is i tad o r  ec les iá s t ico  de  la v i ' l a  de  M adr id  e n  el  d ia  s e ñ a la d o  p a ra  el r e m a t e  e n  e s ta  c iu d a d  , y  q u e  
el pago de  e s tos  b ien e s  se  v e r i f i c a r á  , e n  ios p lazos  q u e  d e s ig n a  el c i tado  Real  d e c r e t o ,  e n  m e tá l i c o  ó 
e n  t í t u lo s  de  la D eu d a  co n so l id a d a  de l  8 p o r  100 i n t e r i o r  y  e x te r io r ,  como se  p r e v i e n e  e n  el  a r t .  3 .° dei  
m is m o  Real  d e c re to .

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l ic o  c o n  el o b je to  d e  q u e  las  p e r s o n a s  q u e  q u i e r a n  i n t e r e s a r s e  e n  la a d 
q u i s i c ió n  de  las e x p r e s a d a s  f incas p u e d a n  a c u d i r  c o n  el f iador  c o r r e s p o n d i e n t e ,  s e g ú n  es tá  m a n d a d o ,  ó 
h a c e r  las p ro p o s ic io n e s  e n  los p a r a j e s  se ñ a la d o s  y  e n  el d ia  y h o ra  q u e  se  cita .

O rihuela 23 de Abril de 18 5 3 ,= P ed ro  R. del T io .= P o r  mandado de S. S . , Ramón Roca.

BOLSA DE MADRID.

C otización  de l d ia  23 U  A bril de  1853 á la* tus 
d$ la ta r d t ,

ErifCTOS PñSLlUU*.
Título* >1*» í u<kr - * {- d a d e , 44
Idas» diferido 24 9 1 6
Ift«crípnio&*? ¡ partimp** hgo* otsl 4 y  3 per 

100 , 21 .
Aorcúrfi.zAMft de pn ice r*  p>* teje,vos t ítu ios. 11 1 /4 .  
!d*ra de «egucds 5 3 /4  p.
ic e i ’*9* S 1e! Bnaoo de P i r c an d o  103 1 /%.
Material del Tesoro preferente , 50 p.
Idem no p re fe re n te ,  43.
Acciones de las Cabrilla* y Corulla , 102.
Fomento de 2000 r s . , 83 1 / 2  d.

CAMSIOS.

Lóndres ¿ 90 d ia s ,  51-20 p.
P a r í s ,  5-31 p.
A l íe s e te . 1 /4  d.
Barcelona , par pap. d.
Bilbao. 1/'2 ü.
Cádis,  pa r  pap. d.
C oran a ,  1 / 2  d.
G ranada ,  1 /2  d.
Málaga , 1 /2  din. d.
S a n tan d e r ,  par pap. d.
Santiago, 1 / 2  d.
S e v i l l a , p a r  pap.  d.
Valencia ,  par  pap. d.
Zaragoza ,  1 / 2  d.
Descuento de let ras  al 6 p o r  4 00 al aSio.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

Habiendo sufrido alteraciones de alguna importancia  
los Aranceles de  Aduanas publicados en 1 8 5 2 ,  y  ha
llándose recopilada la legislación vigente  sobre la m ate
ria en los mandados imprimir  por  Real órden  de 1 3 de 
Noviembre ú l timo, la Dirección general  de Aduanas 
y  Aranceles ha dispuesto su publicación po r  la grande 
utilidad que  p res tarán  al comercio, á los part icula res y  
á los empleados, sin embargo de que  hasta 1854 no se 
establecerá el sistema métrico decimal á que están a jus
tados , persuadida al propio tiempo de que por  este me
dio se facilitai’á el conocimiento y ejecución con arreglo 
al mismo de las operaciones de Aduanas.

Dichos Aranceles se venden á 10 rs. en la por ter ía  
de la Dirección, y en las libre rías de  Casti llo,  B run  y
Monier. 7

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SANTIAGO.
La persona en cuyo poder  se halle un  j u ro  de  61 ,313

maravedís  en cabeza del rector  y  c lauslro  de la e x p re 
sada Univers idad, situado en las alcabalas de la ciudad 
de Santiago, se serv irá  da r  noticia de él ó entregarlo  
en Madrid al Sr. D. Jacobo María V a r e l a , calle de  la
A bada ,  núm. 12 , cuarto  pr incipal.  1

BANCO DE INGLATERRA.
Fondos no reclamados.

En cumplimiento  de una órden del tr ibunal  de  la 
chancillería con fecha 4 de Marzo de  1 853 , y en v i r 
tud  de las acias 1 ? Will iam 4?, cap. 45 y 54 , Geo. 3 .*, 
cap. 40, se ha notificado á los oficiales del Banco de In
gla te rra  recojan de los comisionados pa ra  la reducción 
de la deuda nacional la suma de 60 0 libras ester l inas  
inscrita á nombre  de Alejandra  Lagarzurie ta ,  de San 
Sebastian . en España, v iu d a ,  que  habia sido tras fer ida  
á dichos comisionados por no haberse  cobrado los divi
dendos que la corresponden desde 5 do Enero  de 1 839.

Se hace saber por lo tanto que  al e sp irar  los t res  
meses de té rm ino ,  contados desde esta fecha,  sin que  
se presenten á reclamar dicha cantidad los interesados 
con su justificación correspondiente , se devolverá  y p a
garán sus dividendos al Contador general  del t r ibunal
rl A la  / 1 L «ln /. ! 1 l/i r» f ,-v A

ESPECTACULOSTsatro DftL Pm«Mu**. A las ocho y  media de la no
che .— Función extraordinaria  á beneficio de la primera 
actr iz Doña Manuela Ramos .— La ti rra  de prom isión, 
comedia nueva  en tres actos, traducida del francés.— 
Tandas de xvalses y r igodones .— El hijo en cuestión , gra
ciosa pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las ocho y  media do la no
c he .— Ojos y  oídos enga ñ a n , comedia original y en ver
so, en tres actos.— Los ventorr i l los de Puerta de Tier
r a ,  baile español.— L'ovidos del cielo , comedia en un 
acto.— Miscelánea de bailes españoles,  ejecutada por an
daluces. gallegos y  valencianos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho y media de la no
che .— Sinfonía del Dominó negro.— El módico de cá m a ra , 
comedia nueva en cuatro actos y  en verso ,  original de 
D. Antonio Hurtado. — Sinfonía de Los dos fígaros.—  
Perico el empedrador , sainete .

T e a t r o  d e l  C i r c o . A las ocho y  media de la n o 
che. — Sinfonía. — La Cotorra , zarzuela nueva en un 
acto.— Baile.— Ei M arqués de Caravaca, aplaudida zar
zuela, en verso , dividida  en dos cuadros .

Nota. Mañana se e jecutará  la misma función,  desti
nándose su producto á beneficio de  las provincias de 
Galicia afligidas por  el hambre .


